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ACTA NÚMERO  23/2024-2027/SE

En la ciudad de Uruapan del Progreso, Michoacán de Ocampo, siendo las 19:00 diecinueve
horas del día 23 veintitrés de diciembre del 2024 dos mil veinticuatro, se encuentran
reunidos en el Salón de Sesiones de la Presidencia Municipal, los CC. Lic. Carlos Alberto
Manzo Rodríguez Presidente Municipal, Cit. Hilda Flor Del Campo Maldonado Medina
Síndica Municipal, los CC. Regidores del H. Ayuntamiento: Victor Hugo de la Cruz
Saucedo, Claudia Soraya Garcia Morales, Maria Alejandra Vargas Fuentes, Dulce Maria
Mendez Ruiz, Olga Yulissha Alonso Fabian,  Selene Rubi Lopez Contreras, Lesly Guadalupe
Ramos Lopez, Carlos Silva Cortes, Lourdes Jeaneth Zuñiga Suarez, Estrella Stephanie
González Sandoval, Alondra Cipres Castillo, Antonio Berber Martinez y el C. Arturo
Ramírez Rivas Secretario del Ayuntamiento; con el objeto de llevar a cabo Sesión
Extraordinaria del H. Ayuntamiento, los cuales fueron convocados de conformidad a lo
estipulado en los artículos 35 fracción II, 36, 37, 38, 39 y 72 fracción II de la Ley Orgánica
Municipal, a fin de desahogar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Presentación y aprobación del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027; así como
la autorización para que sea publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán.
4.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

Tercer punto.- El Secretario del Ayuntamiento dio lectura al punto del orden del día,
relacionado con la presentación y aprobación del Plan Municipal de Desarrollo 2024-
2027; así como la autorización para que sea publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán. La Regidora Lic. Olga Yulissha Alonso Fabián.- La Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo, en el capítulo de atribuciones de los Ayuntamientos
en su artículo 40, inciso b), fracción I, el cual a la letra dice «elaborar, presentar y publicar,
en el curso de los cuatro primeros meses a partir de la fecha de la instalación del
Ayuntamiento, el Plan Municipal de Desarrollo correspondiente a su Periodo Constitucional
de Gobierno. Por otra parte, el artículo 138 de La Ley Orgánica Municipal del Estado de
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Michoacán de Ocampo, establece que los ayuntamientos deberán elaborar, aprobar y ordenar la publicación de su respectivo Plan
Municipal de Desarrollo, así como presentarlo al Congreso del Estado, para su conocimiento y opinión dentro de los primeros meses de
gestión administrativa. Su vigencia será por el periodo constitucional que corresponda. Para este efecto, los Ayuntamientos podrán solicitar
cuando lo consideren necesario, la asesoría del Gobierno del Estado. El día de hoy, me presento ante este pleno con el firme propósito de
someter a su consideración el Plan Municipal de Desarrollo, un documento que refleja el esfuerzo conjunto, la visión de crecimiento y el
compromiso con el bienestar de nuestra comunidad. Este plan no es únicamente el resultado de la labor de esta administración, sino la suma
de voces, ideas y propuestas de los distintos sectores que integran nuestro municipio. A lo largo de los últimos meses, hemos trabajado de
manera cercana con la ciudadanía mediante foros y encuestas, escuchando sus preocupaciones, necesidades y aspiraciones, porque creemos
firmemente que el verdadero desarrollo se construye de abajo hacia arriba, con participación y corresponsable. El Plan Municipal de
Desarrollo establece una ruta clara, con objetivos estratégicos y programas específicos que nos permitirán avanzar hacia un municipio más
ordenado, sostenible e incluyente. Sabemos que no estamos exentos de retos y desafíos. El crecimiento desordenado, la desigualdad en el
acceso a servicios y los limitados recursos financieros son obstáculos que debemos afrontar con determinación y creatividad. Sin embargo,
con la participación de este Cabildo, con el trabajo coordinado de las dependencias municipales y el acompañamiento de la ciudadanía,
estoy convencida de que este plan se convertirá en una herramienta viva que guiará nuestras acciones durante los próximos años. Hoy, más
que nunca, necesitamos unidad, visión de futuro y responsabilidad compartida. Invito a cada uno de ustedes a respaldarlo con el
compromiso que nos caracteriza como representantes del pueblo. Estoy segura de que, trabajando juntos, lograremos construir un
municipio más fuerte, próspero y justo para las generaciones presentes y futuras. Al pasar a consideración de los integrantes del H.
Ayuntamiento la solicitud de aprobación del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027; así como la autorización para que sea publicado en
el Periódico Oficial del Estado de Michoacán, fue aprobada por unanimidad, bajo el acuerdo número 33/2024-2027/23SE, documento que
obra como anexo de la presente Acta y es parte integrante de la misma.

Cuarto punto.- El Secretario del Ayuntamiento puso a consideración el contenido del Acta de la presente sesión, el cual fue aprobado por
unanimidad. No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 19:09 diecinueve horas con nueve minutos del día de su fecha, se da por
terminada la presente Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento, firmando para su debida constancia los que en la misma intervinieron.
doy fe. C. Lic. Arturo Ramírez Rivas, Secretario del Ayuntamiento.

Carlos Alberto Manzo Rodríguez, Presidente Municipal.- Hilda Flor del Campo Maldonado Medina, Síndica Municipal.- Regidores:
Victor Hugo de la Cruz Saucedo, Claudia Soraya Garcia Morales, Maria Alejandra Vargas Fuentes, Dulce Maria Mendez Ruiz, Olga
Yulissha Alonso Fabian, Selene Rubi Lopez Contreras, Lesly Guadalupe Ramos Lopez, Carlos Silva Cortes, Lourdes Jeaneth Zuñiga
Suarez, Estrella Stephanie González Sandoval, Alondra Cipres Castillo, Antonio Berber Martinez. (Firmados).
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